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E L CONCISO. 
M A R T E S 22 D E M A R Z O D E 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa lucha del puello español contra la tiranta, 
y 1° de, la Constitución política de la monarquía española, 

C O R T E S . 

JL/ia a ;r„ss Para la comis..que ha de informar acerca de las 
indicaciones hechas en la sesión del dia 19 de este mes (Conc. 
del sito.) Los Sres. Canga Arguelles, Abella, Márquez de P'al­
ma, Norzagaray , Texada, Echevarría y Andurriaga. ds Para la 
de reforma de decretos sobre empleados ademas de los que 
existen , los Sres Calderón, Vadillo , Larrumbide y. Castañedo. zz: 
Para la militar: los Sres. Lainezy Capaz. = Para la de mari­
na el Sr. Capaz. 53 La Junta de gobierno del Consulado de la 
Coruña y el ayunt. de Burgos , felicitan al Congreso por el 
célebre decreto de 2 de. febrero último. z= Mención honorífi­
ca en el acta ; insértense en el diario de Cortes. ~ Por Gra­
cia y Justicia una consulta del supremo Tribunal de Justicia, 
sobre si le toca el dirimir la competencia suscitada entre el ca­
bildo eclesiástico de Cuenca y el alcalde de los pueblos de 
aquella provincia. =r A la comis. de Legislac. = : Con este mo­
tivo reclamó el Sr. Oller el pronto despacho de las muchas 
consultas del referido tribunal que estaban pendientes. 

A la comis. extraordinaria de Legislac. dos expedientes 
relativos á enegenacion de fincas vinculadas. = : El coronel D. 
José María Vera se quexa del juez eclesiástico de Murcia , y 
de la audiencia de Granada por su conducta en el expediente 
de divorcio promovido por la muger del expresado Vera,=3 
Se. mandó unir el expediente relativo á este negocio, y que 
pase á la comis.. de los antecedentes. = D. Luis y D . Juan 
Herrera se quexan del juez de primera instancia de Villafran-
ca (Córdova) D. N. Castro , por infracción de Constitución. ps 
A- la comis. de infracciones de "Constitución. 
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La de Legislac. acerca de lo ocurrido en la elección de in­

dividuos de la diput. prov. de Zamora , opina: i.° que la R e ­
gencia con la posible brevedad haga que entren á componer 
la diput. prov. de Zamora los tres primeros individuos nom­
brados por Toro , y cesen los tres últimos individuos nombra­
dos por Zamora: 1° que formada así la diput.. empiece de nue-* 
vo sus sesiones , y vuelva á tomar en consideración los ne­
gocios resueltos por la actual diput. de Zamora , como igual­
mente formada:— 3-°que informe la Regencia por qué se agre­
garon á Palencia los partidos de.Carrion y Reynosa, que an­
tes pertenecían á. la provincia de Toro , para ver si deben 
nombrarse solo tres ó quatro individuos para la diput. prov. 
por Toro, rr: Después de alguna discusión , y de haberse leí­
do los acuerdos de las Cortes relativos á este punto, fué apro­
bado el dictamen de la comis. en todas sus partes. = Sr. Quar-
tero: declare el Congreso que para solo el acto de las elec­
ciones de diputados debe considerarse á Toro por provincia, 
como lo era en 1797 en que se hizo el censo general de Es­
paña. — Primera lectura. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comis. de 
poderes , fueron aprobados los de D. José Fagle y D. Fran­
cisco de Paula Valdivieso', diputados por Lima. =1 Se leyeren 
los dictámenes de la comis.. de Legislac. y de infracciones de 
Constitución relativos al expediente de D; Ángel Alvarez, del 
comercio de Medina de Rioseco contra la casa de Torre y her­
manos del comercio de Cádiz. — Se [discutirá el dia 23. r z Sr. 
Ortiz : que declare el Congreso , si en atención á lo declarado 
Por las Cortes constituyentes en 3 de setiembre de 1813 , y 
haber tomado posesión el diputado propietario de mi provin­
cia de Panamá , debo yo cesar en el cargo de diputado. rz= 
Primera lectura. — La secretaría de Cortes pidió se la auto­
rizase para devolver los documentos que reclamen las perso­
nas interesadas. =5 Observó el Sr. Canga Arguelles , que en 
dexando recibo, no hay inconveniente en devolverlos. 

Conforme á lo acordado se procedió á la discusión del 
dictamen de la comis. de Hacienda acerca del llamado Patri­
monio Real. Se leyeron el dictamen de la comis., el del con­
sejo de estado j la exposición del secretario de Gracia y Justi-

Ayuntamiento de Madrid



5*1 
,cia á la Regencia , la exposición del mayordomo mayor, y del 
llamado Apoderado del Sr. D. Fernando Vil. y el informe de 
los tres gefes de palacio. =r Se discutió el punto primero del 
dictamen de la comis. que dice : que en España no se conoce pa­
trimonio privado del Rey : y esta declaración seria opuesta al sis? 
tema constitucional, según el qual las Cortes deben señalar al Rey 
su dotación , y los palacios propios para su recreo, rz: En virtud 
de las observaciones que se hicieron en la discusión; la comis. 
refundió, y las Cortes aprobaron el art. en estos términos: 
El patrimonio del Rey , como tal, consiste en la dotación anual de 
su.casa , en todos los palacios que disfrutaron sus predecesores . y 
en los bosques y dehesas que le señalaren las Cortes para su recreo. 

Señores Editores del Conciso, sb El Excmo. Señor capitán 
general de Castilla la Nueva y gobernador de esta plaza ha re­
cibido un papel cuyo tenor á la letra dice así: 

"Excmo. Señor. S3 Quandoaun humean las cenizas de las 
víctimas del Dos de Mayo ; quando nuestra desgraciada patria 
apenas empieza á cicatrizar las heridas, que recibió de la per­
fidia y tiranía} yquando en fin deberíamos pensar seriamente en 
consolidar la sabia.Constitución sancionada, en lanzar de nues­
tro suelo los enemigos, que aun lo profanan , y poner en el 
trono al mas amado de los monarcas ; lo qual solo puede con­
seguirse organizando un buen exército , y haciendo que des­
aparezca la desnudez y el hambre , que tal vez , por falta de 
sistema, y sobra de egoísmo abunda entre tantos valientes, que 
han dado al mundo entero pruebas nada equívocas de cons­
tancia y sufrimiento en las fatigas , oigo con asombro que por 
efecto de una caridad mal entendida , se proponga ante el mis­
mo soberano Congreso el restablecimiento de conventos arrui­
nados, prodigando dinero , y abriendo el camino para que en 
esta parte se hagan ilusorias las providencias del Gobierno , se 
fomenten1 los partidos , y a l fin de tan gloriosa lucha quede­
mos en tinieblas. 

»Así que mientras el Sr. diputado Márquez, cuya opinión 
respeto , consigna á dicho objeto un mes de sus dietas venci­
das , yo ruego á V. E. que sin embargo de su sabia como opor-
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tuna determinación de 8 del corriente se sirva admitir la subs­
cripción que hago desde ahora para costear veinte uniformes 
á otros tantos granaderos de uno de los dos cuerpos de infan­
tería, que se hallan de guarnición en esta plaza, para que asis­
tan á la función fúnebre del referido dia Dos de Mayo , y es-
ten prontos á vengar en el campo de Marte la sangre derra­
mada de tanto inocente. 

«Para este pequeño despacho patriótico, no he consultado 
otro interés que el que me inspiran los sentimientos de un buen 
español , y de consiguiente ruego á V". E . me dispense de ma­
nifestarle mi nombre , puesto que con la menor indicación de 
qualquiera papel público ( con tal que no sea el Procurador ge­
neral de la Nación y del Rey , que no l e o ) , entregaré el impor­
te de dichos 20 uniformes donde V. E. determine. == Ma­
drid 21 de marzo de 1 814.=: B. L. M. de V. E.^r: Un ciudadano 
español. z=z Excmo. Señor Don: Pedro Villacampa. 

Su Exc. me manda pedir á Vs. se sirvan incluir esta exposi­
ción en su periódico para que el interesado sepa se admitirá 
tan generoso donativo del modo y forma que guste, seguro que 
si quiere apersonarse con S. E. lo podrá hacer en la confianza 
de que tratando de ocultar su nombre no lo descubrirá jamas, 
y sí por el contrario lo pondrá en los papeles públicos : fecha 
ut supra. = José María González. 

Memoriales á las plazas de director y redactor del diario de Cortes. 
1.° Del Procurador general. z=. El Procurador general siempre 

como buen y fiel vasallo no ha cesado por espacio de mas de 
dos años, de oponerse á quanto bueno se pensaba hacer; y 
después de hecho á pesar suyo, ha procurado todavía criticar, 
censurar y hacer odioso lo bueno que se habia establecido: ha 
estado pronto á decir no , siempre que han dicho si los que han 
ido llevando las cosas al favorable estadoxen."que se hallan: 
ha alabado quanto se ha desaprobado y ha despreciado quan­
to se ha establecido en bien general: en virtud, pues, de que 
ni en la Constitución , ni en quantas nuevas instituciones y re­
formas se han hecho, no ha tenido parte alguna, antes bien se 
ha opuesto siempre. 

,• Suplica se le conceda la plaza dé director del diario de 
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Cortes con los 30000 en efectivo-físico-metálico-sonante. Ah 
quel bocconel Premio que espera de la innata justicia y justifi­
cación de.... Dios guarde á'.... muchos a ñ o s . = El mas humilde 
vasallo de.... zrz El Procurador general. 

2° Del Atalayista. La Atalaya de la Mancha con el mas 
profundo acatamiento expone : que por espacio de muchos me­
ses ha procurado ilustrar al público en ideas enteramente opues­
tas á las que siguen los que se jactan de haber formado una 
Constitución que podrá ser muy santa y muy buena pero no 
viene al caso; pues nuestro antiguo gobierno era un gusto; y 
como en él se vivia era una gloria: ha aconsejado á los man-
chegos que apaleasen bien á los que viniesen de Cádiz, y si 
aquellos no lo han hecho, él no tiene la culpa, pues demasia­
do hizo en predicar tan buena moral y sanas máximas : ha 
concurrido mucho á confundirlo todo haciendo un revoltijo 
de bueno y malo para que nadie sepa á que carta atenerse; y 
por último en esto de nuevas instituciones puede en concien­
cia decir lavabo ínter innocentes manus meas; no solo no ha con­
currido á ellas sino que se ha desgañitado (y por desgracia en 
vano) para que no se verificase casi nada de todo lo bueno 
que se ha verificado: en virtud de este zelo archiapostólico 
que ha mostrado: 

Suplica se dignen concederle el destino de 30000 rs. ó sea 
de director del diario de Cortes, ó el de redactor con los 15$) 
recompensa que le es debida por los méritos ya expuestos. 
Dios guarde á.... la vida muchos años. = r El Atalayista. 

3.0 Del Universal. Si doce columnas diarias que son otras tan­
tas cuñas que están sosteniendo el edificio social por espacio 
de mas de 60 dias : si largos , larguísimos y mas que largos 
párrafos que nunca acaban y algunos leen hasta la mitad: si 
un prospecto que vale mas que la obra j pueden servir de al­
gún mérito á quien trabaja por propagar las-buenas, ideas y la 
instrucción pública en letra chiquita, pero sin acabar de le­
vantar el telón: 

- I Suplica que en virtud de esto se le conceda la plaza de 
Director del diario de Cortes y sus 30000 , ó la de Redactor 
y sus 25-$; Así lo espera de'la munificencia de.... cuya inte­
resante vida -guarde'-Dios muchos anos. =zEl Universa/. 
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4. a Del Redactor. Acostumbrado el exponente á no decir 

nada de suyo, sino á ser el órgano ó instrumento de quan-
tos tengan que decir lo primero que les venga á las mientes; 
y reduciéndose áesto al destino de su pretensión, y estando ya 
diestro después de mas de cien días en formar extractos y co­
piar copias de copias ; y esmerándose ademas en que. las nue­
vas instituciones progresen ; y en que la Constitución no sea 
juguete de los hipócritas , en virtud de todo esto: 

Suplica se dignen •concederle la plaza,de Director del dia­
rio de Cortes, sin olvidar los 30000 ó bien la de Redac­
tor con los 2s%. Favor que espera de la bondadosa bondad 
de, &c. é* El Redactor1. t 

j . ° De la Abeja. = L a Abeja que chupa las flores no podrá 
chupar 30000 rs. ó sean ifd"1. Desde su nacimiento no ha de-
xado de concurrir k la instrucción pública del modo que ha 
podido, sin olvidar ningún medio ya sea boletineando , ya 
regalando un art. de chismografía con que muchas gentes se 
chupan los dedos: promover la felicidad pública es su prin­
cipal objeto, y para poderlo hacer con mas vigor: 

Suplica se dignen concederle la plaza de 30000 rs. ó sea 
de Director del diario de Cortes , ó á mal dar la de Redac­
tor del mismo. Gracia que espera , &c. =3 La Abeja. 

6.° Del Amigo de las Leyes. Acérrimo defensor de los só­
lidos principios de legislación , y deseando inculcar en mis 
compatriotas la necesidad, de cumplir con nuestros deberes sin 
olvidar nuestros derechos, impávido sigo mi carrera , decla­
rándome contra todos los que creen que la luz hace daño; y 
que el abrir los ojos es muy perjudicial : estos son mis méri­
tos y en virtud de ellos : , 

Suplico se me conceda la plaza de Director del diario de 
Cortes , por supuesto con sus 30^ ó la de Redactor con sus 
258. Es quanto desea y espera. = : El'Amigo de las Leyes. 

7.° DelConciso.-=.M olor de los 3oooo de pico ó de los 2 y!) 
picados , el olfato del Conciso, no ha podido evitar una agra­
dable é imanítica sensación. Si para la consecución de estos 
30 ó %$ que están en almoneda, son necesarios méritos , el 
Conciso solo.alegará cómo suficiente, el ser considerado co­
mo bonapartista por el Procurador general: en virtud de éste 
relevante mérito:, 
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Suplica se le dé la plaza délos 2 j 9 ; y si esta no quaxa 

la de los 30000; pues está mirándolas ambas como á'sendos ra­
cimos colgantes de una hermosa parra , y que convidan á 
tirar un brinco para comerse las ubas. Gracia que espera,&c.:=r 
El Conciso. 

S. Juon de Luz 14. Se dice que Bonaparte ha sido batido 
por Blucher y el príncipe real de Suecia con pérdida de ioQ 
hs. y 60 cañones én las llanuras de Soisons, y añaden que 
Moncey está arrestado en el Temple por no haber salido de 
París con las guardias nacionales. 

El sitio de Bayona sigue en el mismo estado; algo se tra­
baja en las obras para el bombardeo y ya están algunas pie­
zas en batería. 

Id. 17 de id. Según se infiere de avisos de París hasta el 
7 ha sido batido Bonaparte el 27 y 28 de feb. por los cuer­
pos del príncipe real de Suecia y de los gen. Blucher , Sa­
chen , Yorck y Kleist entre Soissons y Medux. Los aliados to­
maron por asalto á Soissons, haciendo perder 38 hs. al ene­
migo. También han vuelvo á entrar en Troyes. 

St. Sever 1 3 de /¿ .Toda la caballería inglesa avanza con­
tra Soult desde Ayre. 

Pasages 1$ de id. Hoy han desembarcado aquí 68 oficiales 
y, 300 soldados españoles , prisioneros en Nancy y libertados 
por los prusianos. — El general Sotomayor está en Londres y 
no tardará en venir con otros i§) hombres desertados de va­
rios puntos de Francia. Entra un gran comboy con tropas in­
glesas , y también han llegado id hs. procedentes de Gi-
braltar. 

Oyarzun 18 de id. El 11 salieron parala linea 460 caballos 
ingleses, y llegaron 1 300.caballos portuguéses>q,ue salieron 
con el mismo destino el 13. r= El 13 y 14 pasaron para Pa^ 
sages mas de 4bo~prisioneros franceses. 
. '< Bilbao' 19 de marzo. Escriben de Londres el 3 hallarse en 
Portsmouth el mariscal de campo D.-Mariano Renovales y 3 y 
oficiales, escapados de Francia. 

^ Vitoria 19 id. El 9 se incorporó 'cerca de St. Sever él 4.0 

exército--con- el del Lord : Soult ha reüsádo batalla que el 
Lord pensó presentarle : se le deserta á aquel mucha gente. 
i i l 13 entró el general Beresford en Burdeos en medio de las 
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aclamaciones del pueblo que se martlfiésta enemigo de Bonapar-
te, y afecto á la casa de Borbon.zr Corre que Bonaparte ha sido 
batido completamente por los aliados , sin decirse el dia ni don­
de , y aun se añade que el monstruo ha sido emponzoñado. 
( Correo de Vitoria ) . 

.Madrid 11. La entrada de los aliados en Burdeos es, á nues­
tro modo de ver las cosas, uno de aquellos acontecimientos 
grandiosos, que deben tener mucha influencia en los sucesos 
de la guerra. Burdeos es después de León-la primera ciudad 
de Francia, y en el dia, por. su comercio con los americanos, 
mas interesante que León : su conquista puede influir mucho 
en las demás ciudades de Francia, y mas si con efecto ha pro-
clamadp ya á Luis XVIII, lo que no debe ser extraño tanto 
por el espíritu dominante en aquella provincia en favor, de la 
antigua dinastía , como por el agravio que el Corso acaba de 
hacer al diputado de Burdeos en el cuerpo legislativo, disuel­
to infamemente por Bonaparte. = La resolución del Lord en 
continuar sus conquistas nos da esperanzas de que las tra­
moyas de parlamentarios, reuniones y Congresos en el Nor­
te , son mas de despreciar qiie de temer. 

Acaban de llegar noticias de Londres hasta el 9 inclusive. 
Aun no hemos recibido papeles. Sebemos sin embargo que los 
del 8 hablan de rumores muy esparcidos de una grande ac­
ción ganada por los aliados contra el Corso en los dias 27 
y 28. Por muchas partes se comunica tan plausible noticia; 
muy probable es que sea cierta. Deseamos con ansia verla 
confirmada. 

Orden del dia 2 1 . = Servicio de plaza, Princesa :. patru­
llas, Drag< del Rey; hospital, Rey. de linea. 

Cambios el ,2i. •=: Vales rs. 695 nominal: id. de dos sellos 
7 y id. — Londres 5-4$ sin papel. rrz Cádiz 4 por 100 :id. =z 
Coruña y id. sin dinero, = Oro francés f. — Oro español 1%. 

Teatros.= Eh el Príncipe a las ; 6 | la tragedia: Roma libre, 
adornada con todo su correspondiente aparato teatral. Al prin­
cipio una gran sinfonía. El 23 se.hará la misma funciona . 

>En el.de. la Cxu.z.á'las 63. —:El mejor representante &. Gi-
nés de Arles. = Un solo de las folias de España. 7--EI. robo de 
la Casada , bayle. •, 1 • 

M A D R I D : 1814. 
En la Imprenta que fué de Fuentenabro, calle de Jacometrezo» 
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